
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de agosto de 2024, acordó 
la aprobación provisional de la modificación de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA  DE LA 
GESTION DE LOS RESIDUOS URBANOS DE BENICARLÓ.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[https://benicarlo.sedipualba.es/].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Benicarló, 19 de septiembre de 2024 

El alcalde presidente
Firmado digitalmente 
Juan Manuel Cerdá Tena
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